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Fecha de Nacimiento: 4 de octubre de 1968. 

Fecha de finalización de sus estudios: 30 de junio de 1994. 

Fecha de expedición del título y Universidad que lo otorgó: 14 de diciembre de 1994, 

Universidad de Buenos Aires.  

Antigüedad en el título (desde su expedición): 17 años y 11 meses. 

 

Antecedentes laborales: 

 Ingresó al Poder Judicial de la Nación el 14 de octubre de 1993 como Auxiliar 

Administrativo en el Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 6 de Capital Federal. El 

15 de febrero de 1994 fue designado Auxiliar interino hasta el 13 de abril del mismo año. 

Con fecha 14 de abril de 1994 fue nombrado Auxiliar en el Tribunal Oral en lo Penal 

Económico Nº 3. El 1º de junio siguiente dicho cargo se transformó en Escribiente 

Auxiliar. El 15 de noviembre de 1994 fue designado Escribiente interino en el Tribunal 

Oral en lo Penal Económico Nº 2, hasta el 21 de enero de 1995 que cesó en dicho 

interinato. El 18 de abril de 1995 fue nombrado Oficial Mayor Relator interino hasta el 31 

de mayo del mismo año. El 4 de julio de 1995 fue designado Oficial Mayor Relator 

interino, hasta el 30 de noviembre del mismo año, fecha en que cesó en dicho interinato; 

siendo designado nuevamente, a partir del 2 de febrero de 1996, Oficial Mayor Relator 

interino, siempre en el Tribunal Oral en lo Penal Económico Nº 2. Con fecha 20 de junio de 

1996 fue ascendido al cargo de Escribiente en el Tribunal Oral en lo Penal Económico Nº 

3, independientemente de continuar desempeñándose como Oficial Mayor Relator interino 

del Tribunal Nº 2, designación que fue prorrogada hasta el 8 de noviembre de 2001, fecha a 

partir de la cual se le concedió licencia sin goce de haberes, para desempeñarse como 

Prosecretario Administrativo interino de la Defensoría Pública Oficial Nº 2 ante los 

Tribunales Orales en lo Penal Económico. El 1º de enero de 2004 fue efectivizado en el 

cargo de Oficial Mayor Relator del Tribunal Oral en lo Penal Económico Nº 2, cargo que 

fue transformado en Jefe de Despacho Relator, sin perjuicio de haber continuado en uso de 

licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo. Con fecha 14 de 

noviembre de 2005 fue aceptada su renuncia al cargo. 



Fue designado interinamente en el cargo de Prosecretario Administrativo de la 

Defensoría Pública Oficial Nº 2 ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico a partir 

del 7 de noviembre de 2001. A partir del 1º de agosto de 2002 fue autorizada su 

contratación en el cargo de Prosecretario Administrativo de la Defensoría Pública Oficial 

Nº 1 ante los Tribunales Orales de Menores, contratación prorrogada hasta el 31 de 

diciembre de 2005. A partir del 6 de agosto de 2003 fue autorizado para desempeñarse 

como Secretario ad hoc y ad honorem de la citada dependencia, declarando haberlo hecho 

hasta el 10 de noviembre de 2005.  

A partir del 10 de noviembre de 2005 fue designado Secretario de Primera 

Instancia de la Defensoría Pública Oficial Nº 1 ante los Tribunales Orales de Menores, 

cargo que desempeñaba a la fecha de inscripción.  

Con fecha 6 de marzo de 2007 fue autorizado para desempeñarse durante el año 

2007 como Defensor ad hoc de la Defensoría Pública Oficial Adjunta ante los Tribunales 

Orales de Menores Nº 1. Acredita que fue autorizado para desempeñarse durante el año 

2008 en tal carácter, en la Defensoría Pública Oficial ante el Tribunal Oral de Menores Nº 

3, así como también que se lo autorizó a desempeñarse como Defensor ad hoc durante los 

años 2007, 2008 2009, 2010, 2011 y 2012 en la Defensoría Pública Oficial Adjunta ante los 

Tribunales Orales de Menores Nº 1. Acompaña documentación que acredita tal desempeño 

durante los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012  

 

Estudios de posgrado y/u otros eventos jurídicos:  

 Completó la totalidad de las asignaturas de la Carrera de “Especialización en 

Administración de Justicia” que se dicta en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires, habiéndosele expedido el título correspondiente el 29 de diciembre de 2010. 

Aprobó las siguientes asignaturas: “Teoría del Derecho y la Justicia”, 5 (cinco) puntos; 

“Derechos Humanos”, 7 (siete) puntos; “Derecho Constitucional”, 9 (nueve) puntos; 

“Gestión y Administración Judicial”, 7 (siete) puntos; “Ética Judicial”, 7 (siete) puntos; 

“Análisis y Producción de la Comunicación”, 7 (siete) puntos; “Recurso Extraordinario y 

Sistema Federal de Gobierno”, 6 (seis) puntos; “Filosofía”, 4 (cuatro) puntos; “Temas 

Fundamentales de la Parte General del Derecho Penal” 7 (siete) puntos; “Temas de la Parte 

Especial del Derecho Penal” 4 (cuatro) puntos; “Principios constitucionales del derecho 



penal” 6 (seis) puntos; “El Proceso Penal”, 8 (ocho) puntos; “Técnica de Resolución de 

Casos Penales” 7 (siete) puntos y “Técnica de Resolución de Casos Procesales” 9 (nueve) 

puntos, totalizando 448 horas. Acreditada por Resolución CONEAU Nº 282/04 y 333/12.  

 Aprobó los siguientes cursos jurídicos de la Escuela Judicial del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación: “Argumentos jurídicos: su método, 

herramientas y problemas” (12 hs.); “Manejo de casos” (21 hs.); “Gestión aplicada a la 

oficina penal” (16 hs.); “Lógica práctica y teoría general de la interpretación y la 

argumentación” (12 hs.) y “Comunicación y opinión pública” (24 hs.),  que corresponden al 

Ciclo 2006; “Comunicación oral y escrita” (20 hs.) y “Cuestiones sobre ejecución penal” 

(12 hs.), que corresponden al Ciclo 2005.  

Asistió al “Taller sobre Juicio Oral” organizado por el Área de Capacitación de la 

Defensoría General de la Nación.  

Acredita haber asistido al curso sobre “Garantías Constitucionales del Proceso 

Penal. Análisis de casos y argumentación”, organizado por la Defensoría General de la 

Nación, pero no lo declaró en su formulario de inscripción.  

 Declara haber sido ponente en el “Xº Aniversario del Programa U.B.A. XXII”, 

organizado por el Centro Universitario Devoto y la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires, y acompaña un diploma de honor que acredita haber participado en dicha 

actividad.  

 

Publicaciones: 

 Es coautor de las siguientes publicaciones: 

-“Código Procesal Penal de la Nación” Anotado con jurisprudencia de la Cámara Nacional 

de Casación Penal, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, enero de 2007  

-“El delito de contrabando en la jurisprudencia”, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, agosto 

de 2000;  

-“El cheque según la jurisprudencia penal” Un análisis de la jurisprudencia en lo Penal 

Económico, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, febrero de 1998.  

Es coautor del artículo: 



-“Origen y espíritu de la ley 24.415, su aplicación y consecuencias en los Tribunales Orales 

en lo Penal Económico”, publicado en Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal, Año 

III, Nros. 4-5, Editorial Ad-Hoc; Declara marzo de 1997;  

Es autor de las notas a fallos: 

-“Muerta la presunción de inocencia… ¡Que viva la presunción de culpabilidad!”, 

publicada en el Suplemento de Jurisprudencia Penal y Procesal Penal de La Ley, Buenos 

Aires, 29 de abril de 2005-acompaña suplemento-;  

-“La ley 24.390 sigue dando tela para cortar: La aplicación del 2x1 a los menores y la 

inclusión de los tiempos interrumpidos de detención a efectos de la duplicación del 

cómputo”, publicada en el Suplemento de Jurisprudencia Penal y Procesal Penal de La Ley, 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2004;  

-“Claroscuros del Plenario Nº 12 que Consagró la Aplicación del ‘2x1’ a los Menores. 

Beneficio Previsto por la Ley 24.390 a los Supuestos de internación de Menores”, 

publicada en Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal – Casación -, Números 6/7, 

julio 2008, Editorial AD-HOC.  

Declara haberse desempeñado como Secretario de Redacción de “Cuadernos de 

Doctrina y Jurisprudencia Penal” de la Editorial Ad Hoc, desde 1994 hasta la fecha de 

inscripción, acreditando haberlo hecho en las ediciones de los años 1996, 1997, 1998, 2000, 

2001, 2003, 2005, 2006 y 2007/8. También declara haber sido Secretario de Redacción de 

la misma revista, Suplemento Casación, durante el año 2008, pero lo acredita solamente 

respecto del Número 6/7, de los años 2006/7.  

Asimismo, acredita ser coautor de las siguientes publicaciones: 

-“Jurisprudencia sumariada de los Tribunales Orales en lo Penal Económico” Libramiento 

irregular de cheques –art. 302 C.P. - (actualización)-, publicado en Cuadernos de Doctrina 

y Jurisprudencia Penal, Año II, Nº 3, Editorial Ad-Hoc; Declara año 1996;  

-“Jurisprudencia sumariada en materia de libramiento irregular de cheques (art. 302, C.P.) 

de los Tribunales Orales en lo Penal Económico”, publicado en Cuadernos de Doctrina y 

Jurisprudencia Penal, Año II, Nros. 1 y 2, Editorial Ad-Hoc; Declara año 1995. 

 
 


